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ANEXO I
CURSOS PATRÓN DE YATE

PATRÓN DE YATE

Curso teórico 42 HRS  hrs, 1 clase semanal de 3 hrs (los horarios se adaptan a las necesidades de cada persona)

Atribuciones: Embarcación a Motor y Vela hasta 24 mtrs – Navegación hasta 150 millas de la costa

 El PATRÓN DE YATE consta de tres partes diferenciadas obligatorias:
 42 HORAS DE CLASE TEÓRICA – (4 EXÁMENES TEÓRICOS DE 10 PREGUNTAS TEST CADA UNO; TOTAL= 40 

PREGUNTAS TEST)
 48 HORAS DE PRÁCTICAS DE NAVEGACIÓN A MOTOR (De las cuales 16 hrs nocturnas) –(SIN EXAMEN)
 12 HORAS DE RADIOCOMUNICACIÓN – (Si no se han hecho con anterioridad o no se está en posesión del 

GMDSS) - (SIN EXAMEN)

Prácticas de vela opcionales – 16 hrs
1. Sólo en el caso de querer tu titulación habilitada a vela, tendrías que realizar las 16 hrs de prácticas de 

navegación a vela

TARIFAS

 Patrón de Yate:
 42 Hrs Teoría 395€ – (Material del curso a parte)
 48 Hrs Prácticas de motor 495€
 12 Hrs Prácticas de radio 160€
 16 Hrs Prácticas de vela 205€(*)

 DOCUMENTACIÓN Y  COSTES EXTRAS:

 Solicitud examen y solicitud expedición titulación (documentos facilitados por Náutica Golfiño).
 1 reconocimiento psicotécnico  para Patrón de Yate ( coste de entre 20€ a 50€ dependiendo de la 

clínica, puedes preguntar al profesor que te orientará  sobre  varias ofertas  de  psicotécnicos)
 Tasa de examen (tasa a pagar a la administración necesaria  para poder  realizar el examen oficial 

56,44€, documento facilitado por Náutica Golfiño).
 Tasa de expedición ( tasa a pagar a la administración necesaria para expedir el título 53,15€, 

documento facilitado por Náutica Golfiño).
 Estar en posesión de la titulación de PER en vigor
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NOTAS:

 Los exámenes se pueden realizar en cualquier escuela oficial Náutico-Pesquera  de Galicia (Vigo, Ribeira o 
Ferrol)

 El título de Patrón de Yate tienen validez internacional

 Para poder presentarse al examen teórico de  patrón de yate debe estar pagada la parte correspondiente a la 
teoría , pagada la tasa de examen, así mismo el DNI debe estar al día pues se tendrá que presentar el día del 
examen justo antes de comenzar el examen.

 El coste del curso puede ser pagado en varios plazos.

 Puede darse el caso de alumnos que se presenten al examen teórico Patrón de Yate y aún suspendiéndolo 
puedan aprobar uno de sus módulos  (se guardará este aprobado durante las 2 siguientes convocatorias 
oficiales).

 Desde al aprobado del examen o la realización de alguna de las prácticas reglamentarias, existe un plazo de 24 
meses para completar el resto de la partes obligatorias y solicitar la titulación correspondiente. En el caso 
contrario caduca.

Porcentaje aprobados Náutica Golfiño desde el 2015
PY 90%
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